
BOE núm. 240 Miércoles 7 octubre 1998 15405

registro, de procedimiento judicial sumario del ar-
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia de
Caixa d’Estalvis del Penedés, representada por el
Procurador don Damián Cucurull Hansen, contra
Invesman Ondara Internacional, en reclamación de
crédito hipotecario, se saca a la venta en pública
subasta, y por término de veinte días, el bien hipo-
tecado que con su valor de tasación se expresará,
bajo las siguientes condiciones:

Primera.—Para tomar parte en las subastas, debe-
rán los postores consignar, previamente, en el Juz-
gado o en el establecimiento destinado al efecto,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del tipo de la subasta.

Segunda.—Los licitadores podrán presentar tam-
bién sus posturas por escrito, en pliego cerrado,
depositado en la Secretaría del Juzgado con ante-
rioridad a la hora de su celebración, debiendo hacer,
previamente, la consignación como se establece en
el apartado anterior.

Tercera.—El remate podrá hacerse con facultad
de cederlo a tercero.

Cuarta.—Los autos y las certificaciones del Regis-
tro se hallan de manifiesto en la Secretaría de este
Juzgado en donde podrán ser examinados, y los
licitadores deberán aceptar como bastante la titu-
lación, sin que pueda exigir otros títulos.

Quinta.—Las cargas y gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con-
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante las acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Sexta.—Asimismo, y a los efectos del párrafo final
de la regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
por medio del presente se notifica a los deudores
hipotecarios citados, la celebración de las subastas
que se señalan y se indicarán a continuación, para
el caso de no poder llevarse a cabo personalmente
en el domicilio hipotecario designado al efecto, y
si hubiera lugar, al actual titular de la finca.

La celebración de las subastas, tendrá lugar a las
once horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
sito en Cervera, calle Estudivell, 15, primera planta,
en las siguientes fechas:

Tercera subasta: El día 18 de noviembre de 1998,
sin sujeción a tipo, y debiendo depositar, previa-
mente, el depósito señalado del tipo que salió a
segunda subasta.

El bien hipotecado, objeto de subasta y sus precios
de tasación, es el siguiente:

Local 2, en las plantas sótano y baja del edificio
sito en calle Agoders, número 20, de la ciudad de
Tárrega, inscrito en el Registro de la Propiedad de
Cervera, en el tomo 2.009, libro 196 del Ayun-
tamiento de Tárrega, al folio 84, finca número 9.608.

Valorado en 18.000.000 de pesetas.

Dado en Cervera a 7 de julio de 1998.—La Juez,
María Carmen Bernat Álvarez.—El Secreta-
rio.—49.858.$

CERVERA

Edicto

Doña María del Carmen Bernat Álvarez, Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Cer-
vera y su partido judicial,

Hace saber: Que en virtud de haberlo así acordado
en resolución de esta fecha, recaída en autos segui-
dos en este Juzgado bajo el número 98/1998 de
registro, de procedimiento judicial sumario del ar-
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancias de
Caixa d’Estalvis de Manresa, representada por el
Procurador don Damián Cucurull Hansen contra
don Ricardo Gallego y don Juan Pérez Carrasco,
en reclamación de crédito hipotecario, se sacan a
la venta en pública subasta, y por término de veinte

días el bien hipotecado que con su valor de tasación
se expresará, bajo las siguientes condiciones:

Primera.—Para tomar parte en las subastas debe-
rán los postores consignar, previamente, en el Juz-
gado o en el establecimiento destinado al efecto
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del tipo de la subasta.

Segunda.—Los licitadores podrán presentar tam-
bién sus posturas por escrito, en pliego cerrado depo-
sitado en la Secretaría del Juzgado con anterioridad
a la hora de su celebración, debiendo hacer pre-
viamente la consignación como se establece en el
apartado anterior.

Tercera.—El remate podrá hacerse con facultad
de cederlo a tercero.

Cuarta.—Los autos y las certificaciones del Regis-
tro se hallan de manifiesto en la Secretaría de este
Juzgado en donde podrán ser examinados, y los
licitadores deberán aceptar como bastante la titu-
lación, sin que pueda exigir otros títulos.

Quinta.—Las cargas y gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con-
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Sexta.—Asimismo, y a los efectos del párrafo final
de la regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
por medio del presente se notifica a los deudores
hipotecarios citados, la celebración de las subastas
que se señalan y se indicarán a continuación, para
el caso de no poder llevarse a cabo personalmente
en el domicilio hipotecario designado al efecto, y
si hubiere lugar, al actual titular de la finca.

La celebración de las subastas, tendrá lugar a las
once horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
sito en Cervera, calle Estudivell, 15, primera planta,
en las siguientes fechas:

Primera subasta: El próximo día 11 de noviembre
de 1998, sirviendo de tipo para la subasta el pactado
en la escritura de constitución de hipoteca y no
se admitirá postura alguna que sea inferior a dicho
tipo. De no existir postura admisible y quedar desier-
ta en todo o en parte,

Segunda subasta: El día 9 de diciembre de 1998,
sirviendo de tipo el 75 por 100 de la primera, sin
que se pueda admitir postura inferior a este tipo.
De darse las mismas circunstancias,

Tercera subasta: El día 11 de enero de 1999,
sin sujeción a tipo y debiendo depositar previamente
el depósito señalado del tipo que salió a segunda
subasta.

El bien hipotecado, objeto de subasta y sus precios
de tasación, es el siguiente:

Departamento número 17. Vivienda en el piso
primero, puerta primera del edificio sito en Tárrega,
con frente a la calle San Pelegrí, número 90 bis,
de superficie construida, 96 metros 89 decímetros
cuadrados.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Cervera
al tomo 2.065, folio 204, finca número 10.172.

Valorada en 9.600.000 pesetas.

Dado en Cervera a 1 de septiembre de 1998.—La
Juez, María del Carmen Bernat Álvarez.—La Secre-
taria.—49.852.$

COLLADO VILLALBA

Edicto

Don Ramón Gutiérrez del Álamo Gil, Juez sustituto
del Juzgado de Primera Instancia número 1 de
Collado Villalba,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 251/1998, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros y Monte
de Piedad de Madrid, contra don Antonio Antón
Ruiz y doña María Almudena Aguirre Navasques,

en reclamación de crédito hipotecario, en el que,
por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar
a pública subasta, por primera vez y término de
veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado el día 10 de noviem-
bre de 1998, a las doce horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, Socie-
dad Anónima», número 2371/18/0251/98, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 9 de diciembre de 1998,
a las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 11 de enero
de 1999, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana número 29. Piso primero letra A, en plan-
ta segunda de construcción, portal o casa número 5
de la calle Costa del Sol, de Collado Villalba.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Collado
Villalba, tomo 1.525, libro 175, folio 235, fin-
ca 9.491.

Tipo de subasta: 11.500.000 pesetas.

Dado en Collado Villalba a 11 de septiembre
de 1998.—El Juez sustituto, Ramón Gutiérrez del
Álamo Gil.—El Secretario.—49.975.$

CÓRDOBA

Edicto

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins-
tancia número 2 de Córdoba,

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro-
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria, con el número 150/1998, promo-
vido por «Banco Hipotecario de España, Sociedad
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Anónima», contra don José Ramírez Reina y doña
Rafaela Elías Cobos, en el que, por resolución de
esta fecha, se ha acordado sacar a la venta en pública
subasta el inmueble que al final se describe, cuyo
remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias de
este Juzgado, en forma siguiente:

En primera subasta el día 3 de noviembre de 1998,
a las doce horas, sirviendo de tipo el pactado en
la escritura de hipoteca, ascendente a la suma
de 5.440.000 pesetas.

En segunda subasta, caso de no quedar rematado
el bien en la primera, el día 3 de diciembre de 1998,
a las doce horas, con la rebaja del 25 por 100
del tipo de la primera.

Y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna
de las anteriores, el día 7 de enero de 1999, a las
doce horas, con todas las demás condiciones de
la segunda, pero sin sujeción a tipo.

Condiciones de la subasta

Primera.—No se admitirán posturas que no cubran
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién-
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros.

Segunda.—Los que deseen tomar parte en la subas-
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán pre-
sentar resguardo acreditativo de haber ingresado en
la cuenta de depósitos de este Juzgado, número
1437, del Banco Bilbao Vizcaya, agencia urbana
número 2104, sita en avenida del Aeropuerto, sin
número, una cantidad igual, al menos, al 20 por
100 del tipo expresado, el cual, en tercera subasta,
consistirá, al menos, en el 20 por 100 del tipo de
la segunda, sin cuyo requisito no serán admitidos
a licitación.

Tercera.—Que la subasta se celebrará en la forma
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día
señalado para remate podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, adjuntando resguardo de
ingreso conforme a la condición segunda anterior.

Cuarta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaría,
entendiéndose que todo licitador acepta como bas-
tante la titulación, y que las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Quinta.—Caso de resultar negativa la notificación
que al efecto se practique en los demandados, servirá
de notificación a los mismos el presente edicto.

Bien objeto de subasta

Urbana. Número 114. Vivienda situada en pri-
mera planta en alto, letra B, del bloque o portal
número 7 del grupo de edificaciones ubicado en
la parcela número 13 del polígono Vallehermoso,
al sitio del Algibejo, término de esta ciudad. Mide 73
metros 47 decímetros cuadrados de superficie útil
y 92 metros 6 decímetros cuadrados de superficie
construida. Inscrita al tomo 579, libro 467, folio 40,
finca número 14.786.

Dado en Córdoba a 30 de julio de 1998.—La
Magistrada-Juez.—La Secretaria.—49.834.$

CÓRDOBA

Edicto

Don Pedro José Vela Torres, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Cór-
doba,

Hago saber: Que en este Juzgado, y bajo el núme-
ro 337/1998, se siguen autos de procedimiento judi-
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancias de Caja de Ahorros y Monte de Piedad
de Madrid, representada por la Procuradora señora
Salgado, contra don Rafael Romero Expósito y doña
María Carmen Humane Asunción, con domicilio
en calle Algeciras, 8, 3.o B, en los que, por pro-
videncia de esta fecha se ha acordado sacar a pública

subasta, por primera vez y término de veinte días,
la finca hipotecada que después se expresará, seña-
lándose para su celebración el 11 de noviem-
bre de 1998, a las doce horas, en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, sita en tercera planta del Pala-
cio de Justicia, en plaza de la Constitución, sin
número, de Córdoba.

Para el caso de no haber postores, se señala para
la segunda subasta el día 11 de diciembre de 1998,
a la misma hora, con la rebaja del 25 por 100
del tipo de la primera.

Y en su caso, para la tercera subasta, se señala
el día 13 de enero de 1999, a la misma hora, sin
sujeción a tipo, bajo las siguientes condiciones:

Primera.—El tipo de la primera subasta es el fijado
a continuación de la descripción del inmueble, no
admitiéndose posturas que no cubran dicho tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta, deberán
los licitadores consignar previamente, en la Mesa
del Juzgado, una cantidad igual al 20 por 100 del
tipo de subasta, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, pudiendo participar en ella en calidad de ceder
el remate a un tercero.

Tercera.—Los autos y la certificación a que se
refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria están de manifiesto en la Secretaría de este
Juzgado, entendiéndose que todo licitador los acepta
como bastantes, a los efectos de la titulación de
la finca.

Cuarta.—Todas las cargas o gravámenes anteriores
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor
quedan subsistentes, sin destinarse a su extinción
el precio del remate, entendiéndose que el rematante
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad
y obligaciones de los mismos.

Por medio del presente, y para el caso de no
haberse podido notificar la celebración de las subas-
tas a los demandados señor Romero Expósito y
señora Humane Asunción, en el domicilio señalado
en la escritura de constitución de hipoteca, se les
notifica los expresados señalamientos a los citados
demandados.

Bien objeto de subasta

Urbana.—Piso cuarto A, situado en la planta cuarta
de la casa número 5 de la calle Loja de esta ciudad.
Ocupa una superficie construida de 54 metros cua-
drados. Consta inscrita en el Registro de la Pro-
piedad número 3 de Córdoba, al tomo 1.950, libro
233, folio 109, finca número 7.630, inscripción
cuarta.

Se fija como tipo para la primera subasta el de
5.000.000 de pesetas.

Dado en Córdoba a 1 de septiembre de 1998.—El
Magistrado-Juez, Pedro José Vela Torres.—El Secre-
tario.—49.951.$

DAIMIEL

Edicto

Doña María Luisa García Moreno, Juez del Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción de Daimiel
y su partido,

Hace saber: Que en el procedimiento del artícu-
lo 131 de la Ley Hipotecaria seguido en este Juzgado
con el número 53/1998, ha acordado sacar a subasta
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, a las
once treinta horas, por primera vez el día 9 de
noviembre de 1998; en su caso, segunda vez, el
día 9 de diciembre de 1998, y por tercera vez el
día 11 de enero de 1999, la finca que al final se
describe propiedad de «Carpintería Metálica Jesús
Arroyo, Sociedad Limitada», don Jesús García Car-
pintero Arroyo y doña María Bellón Andújar. Bajo
las siguientes condiciones:

Primera.—Servirá de tipo para la primera subasta
el de valoración de cada finca, para la segunda el
75 por 100 de aquel tipo y la tercera será sin sujeción
a tipo; no admitiéndose posturas en las dos primeras
inferiores al tipo de cada una.

Segunda.—Los licitadores deberán consignar, pre-
viamente, en la Mesa del Juzgado o establecimiento
destinado al efecto una cantidad no inferior al 20
por 100 del tipo de cada subasta, excepto en la
tercera en que no será inferior al 20 por 100 del
tipo de la segunda; las posturas podrán hacerse,
desde la publicación de este anuncio, en pliego cerra-
do, depositando a la vez las cantidades indicadas.

Tercera.—Las posturas podrán hacerse en calidad
de ceder el remate a tercero sólo por el actor.

Cuarta.—Que los autos y la certificación del Regis-
tro a que se refiere la regla 4.a del artícu-
lo 131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto
en la Secretaría; que se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación, y que las cargas
y gravámenes anteriores y los preferentes, si los
hubiere, al crédito del actor, continuarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y
queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Bien que se subasta

Tierra de secano cereal, en término de Daimiel,
al sitio del Raso, con superficie de 1 hectárea 4
áreas 39 centiáreas. Linda: Al norte, don Francisco
Ruiz de la Hermosa Fernández-Bermejo y esposa;
al este, carretera de Ciudad Real a Puertolápice;
al sur, don Román Rodero, y al oeste, carril de
Barajas. Dentro de esta finca existe una nave diáfana
para usos agrícolas, con superficie construida de
700 metros cuadrados, que linda por todos sus lados
con la finca sobre la que se ha levantado, salvo
por el norte, que lo hace con don Francisco Ruiz
de la Hermosa Fernández-Bermejo y esposa. Inscrita
al tomo 974, libro 522, folio 184, finca 31.045,
inscripción segunda.

Valorada, a efectos de subasta, en 16.400.000
pesetas.

Dado en Daimiel a 31 de julio de 1998.—La Juez,
María Luisa García Moreno.—La Secreta-
ria.—49.882.$

DAIMIEL

Edicto

Doña María Luisa García Moreno, Juez del Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción de Daimiel
y su partido,

Hace saber: Que en el procedimiento del artícu-
lo 131 de la Ley Hipotecaria seguido en este Juzgado
con el número 69/1998, se ha acordado sacar a
subasta en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
a la hora de las nueve treinta, por primera vez el
día 18 de noviembre de 1998, en su caso, por segun-
da el día 18 de diciembre de 1998, y por tercera
vez, el día 18 de enero de 1999; la finca que al
final se describe, propiedad de «Celema, Sociedad
Limitada»; bajo las siguientes condiciones:

Primera.—Servirá de tipo para la primera subasta
el de valoración de cada finca, para la segunda el
75 por 100 de aquel tipo, y la tercera será sin suje-
ción a tipo, no admitiéndose posturas en las dos
primeras inferiores al tipo de cada una.

Segunda.—Los licitadores deberán consignar, pre-
viamente, en la Mesa del Juzgado o establecimiento
destinado al efecto una cantidad no inferior al 20
por 100 del tipo de cada subasta, excepto en la
tercera en que no será inferior al 20 por 100 del
tipo de la segunda, las posturas podrán hacerse,
desde la publicación de este anuncio, en pliego cerra-
do, depositando a la vez las cantidades indicadas.

Tercera.—Las posturas podrán hacerse en calidad
de ceder el remate a terceros sólo por el actor.

Cuarta.—Que los autos y la certificación del Regis-
tro a que se refiere la regla 4.a del artículo 131
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la
Secretaría que se entenderá que todo licitador acepta
como bastante la titulación, y que las cargas o gra-


